
 Rápida Intervención y Sin Pérdidas Humanas
Gracias a la rápida acción de los vecinos y la intervención oportuna de la Compañía de Bomberos
B 38, el fuego fue completamente extinguido a las 21:00 horas.
El reporte destaca que, afortunadamente:

No se reportaron daños a la vida ni a la salud de los ocupantes.
La familia afectada no sufrió la pérdida de bienes materiales de primera necesidad.
La familia pernoctó en otro ambiente seguro dentro de la misma vivienda.

 Cierre de Caso y Apoyo Local en Limpieza
La Unidad de Gestión de Riesgo del Desastre de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo realizó la
Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN), concluyendo que, al no haber pérdida de
bienes esenciales, la emergencia no amerita atención con Bienes de Ayuda Humanitaria (BAH).

En ese sentido, la Municipalidad está brindando apoyo durante el día de hoy, martes 2 de
diciembre, con labores de limpieza y eliminación de escombros en el área afectada.

El Módulo de Operaciones del COER Ica, en coordinación con la Secretaría Técnica distrital, ha
manifestado que la emergencia no requiere la entrega de Bienes de Ayuda Humanitaria ni ninguna
acción adicional a nivel regional, y por consiguiente, se ha solicitado al Centro de Operaciones de
Emergencia Nacional (COEN) el cierre de la presente emergencia.
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INCENDIO URBANO  EN CHINCHA FUE CONTROLADO A TIEMPO:
NO SE REGISTRO PÉRDIDA DE BIENES MATERIALES NI PERSONALES

El Centro de Operaciones de Emergencia Regional
(COER) del Gobierno Regional de Ica emitió el Reporte
Preliminar N° 191, informando sobre un incendio urbano
que tuvo lugar en el distrito de Pueblo Nuevo, provincia
de Chincha, el lunes 1 de diciembre.

El siniestro se originó aproximadamente a las 20:00
horas en una vivienda ubicada en el pasaje San Martín
s/n del AA. HH José Carlos Mariátegui. Según la Unidad
de Gestión de Riesgo del Desastre de la Municipalidad
Distrital de Pueblo Nuevo, la causa aparente fue un
corto circuito, afectando la estructura de paredes de
ladrillo y techo prefabricado de madera.


